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CONVOCATORIA PLAN ANUAL INSTITUCIONAL (PAI) 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 7 de abril de 2026 

 

El Rectorado de la Escuela Normal Superior N° 6 “Vicente López y 

Planes” Distrito Escolar N° 2 de la Comuna N° 14 invita a toda la Comunidad 

Educativa a una reunión para confeccionar el Plan Anual Institucional (PAI) a 

realizarse el día Martes  21 de abril de 2026, a las 17.30  horas de manera 

presencial en el Salón de Actos de la Escuela.  

 

¿Qué es el PAI? 

Es el Plan Anual Institucional y en el mismo se definen las prioridades para la 

ejecución de FUDE (Fondo Único Descentralizado de Educación).  

 

¿Qué significa FUDE? 

Es el subsidio estatal que el Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos 

Aires transfiere anualmente a las Asociaciones Cooperadoras de escuelas 

públicas.  

 

Es importante que: 

- Participe toda la comunidad (familias, docentes, y alumnos/as mayores de 

edad). Si en un mismo establecimiento funciona más de un nivel educativo, debe 

estar representada la totalidad de las conducciones. 

 

Mg. María José Sgalia 
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